
^J^ín. ^8. Hiércoles ÍS de Agosto de 1876. Qao ^ okedÍQ ceeA.

DE LÁ PROVINCIA DE CORDOBA.
íuAi^teye» j lasdlspoftietencs del £:o- 

í^í<sr»o »©■ «bUgalorias para 5» capital 
^c provincia desde qi e fe pHÍ 1 rae «C- 
- élssentc CM ella y desde ei-efíc días 
’í««pae» para los deffis ywellcg de Is 
'■•isata proTlHela. (9 ry de S de Riovtesj- 
I»P2 de líiar.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes ea Córdoba, 12 rs.Id. fuera. 16,
Tres id.......................33........................ 46.
S^is id, > . ..66..,.,. 60
Va año........................133 ...... ISO-

Se publica iodos les diae escep ic ¡es Doniingos,

Las leyes, órdenes y Banseloaqoe « 
s^auden publicar en los Kolrtlues « R- 
elales se hau de renilllr al fcefe poltlko 
respectivo, per cojo condücte er {tís 
r n à loa editores de les itt»* let at't s 
pc lódlees. (Ordene» de S de Abril de 
tSl < y 3S de Octobre de SSSl.)

Núm. 441.
Gobierno civU de la prc- 

vincia de Córdoba.
Sección de Fomento.

b. Aguatiu Salido, Caballero Gran 
Cruz tíe Isabel la Catótica y de 
Villaviciosa de Portugal, Gober- 
ijaiür civil de esta provincia.

Üago saber: que 0. Pedro Jo
sé Solano, vecino de Madrid, de 
pioíesion Ingeniero, habitante es 
la calle del Pez número 19, resi
dente en esta capital, ha presenta
do A las oo e y cuarenU y cinco 
minutos de la mañana del día 17 
de Agosto de 1870 una sclicitud de 
cuatro peiltiicnci&e de la mina ti
tulada • Aiarianilo,» de mineralcar- 
Dun, lérmiuu de Belméz, lindante 
con la» minas <¿anta Rosa» (a) «La 
Atorena,* «La Terrible,> ■ biGhim- 
bu y «Beba Carlota.» como lo dc- 
Oiutslra por oí piano que acompa
sa, cuyo mmerai es carbón.

Ca deaignaciun que hace ea la 
sigüieute:

i^ie tendra por punto de paitiaa 
d uiojon N. 0. de la mina «dunta 
iíüsa:> Sb medirán 760 metros so
bre 61 limite N. K. de la miaoia y 
se hjaia m 1.' rsiaca, preoiaamen- 
te sobreel mujon N. B. de «danta 
hesa;. desde este prolongando en 
la cutceicb 1>. k. la lines 6. K. de 
ditüa m.ua a encuntrar el limite 
^•c. de la mina «Tenible» a unos 
la.** bu de la uumeru 1 se hjaia la 
^-*Í acede esta tiguitndo en direc
tion m. 0. 61 hmiie ¿- G. de la 
*ltiritie,» se meuirau bbó mtlros 
Í te pune Ib m 3.3 desde esta cyn- 
tinuanüod Tmite ü. c, de la mina 
*Hi chinibo» as lijara la 4?, à ¡¿dû 
Ghettos separado eebre el punto A. 
hdl plano sobre el limite M, E, de la 
♦Bena Cailota? de esta dirección

S. E. ai limite N. E. de la «Bella 
Carlota» la B,“, sobre su mojoii 
N. E. de esta dirección S. 0, ai li
mite S. E. de la «Bella Carlota;» 
[OLÍáutíOÉe á 263 metros la 6.', 1 
que so unirá al mojon S. 0. de 
• Santa iíosB,> y de esta á cerrar 
las pertenencias citadas la 7.*

Ha consignado al mismo tiempo 
laiaotidad de setenta y cinco pe
setas.

Y habiendo cumplido con todas 
las toi mabdedes de la Bey, por de
creto de hoy he dispuesto la admi
sión de la referida .solicitud, salvo 
mejor derecho, y que se anuncie al 
públiec en cumplimiento al párrafo 
z* del articulo 15 de las basca ge- 
bcralts para la nueva legislación 
de minas.

LOidoba 17 de Agosto de 1376.
£1 Gobernador, 

A^usiin Salido.

Mhm. 442.
Sección de Fomento.

D. AguoUü Salino, Cababero Gran 
Cru¿ de Isabel Católica y de Vi
llaviciosa de Portugal, Goberna
dor civil de esta provincia,

Hagosaber: que U. Rafael Es
pejo 1 Bueñas, vecino de esta ca
pital, ne prclesiou procurador, ha
bitante on la cabe de la Concepcion 
núiaero 23, a nombre de B. Juan 
Vicente Heno, lesideute en Ma
drid, da precenUdo a la una de la 
Uiüo uei ola 10 de Agosto de 1876 
una aoiicilud de Ttgitiro de 12 per- 
tenenciue de m mina titulada «Ba 
Abuela,* ye mineral plomo, sita en 
la dehesa de la begoviaua, léi mino 
de Fuente Obejuna, cuyo mineral 
es plomo.

La deaignaoioa que hace ei la 
sigmeutei

tero Espinosa, término de Fuente- 
Obejuna, lindante por el 0. con la 
mina Santiaguito, por el E. con la 
mina Bueca-Furluna, por el N. con 
tierras de dicho ^eñor y arroyo de 
San Pedro y por el 3. con propie
dad vitalicia de D. Antonio Loque, 
cuyo mineríil es píomot

La desiguacion que hace es la 
sigiiientb:

ge tendrá por punto de partida 
la estaca número 3 de la mioa 
«Buena Fortuca,» A partir de ella 
en dirección S. ó intestando coa su 
demarcación se medirán 21)0 me
tres y se colocará la 1.'' estaca; de 
esta en dirección 0. paralelo á la 
línea ó rumbo del ñlon se medirán 
750 metros ó los que haya hasta 
tocar con la linea de demarcación 
de SanUagaito y se colcoaiú la se
gunda estaca; de esta en dirección 
N. intestando 0 41 esta misma ae 
medirán 200 metros se colocará la 
3.* y desde esta al punto da parti
da, paralelo á la línea ó rumbo del 
filon que ha de quedar colocado en 
el contio de la demarcación 750 
metros ó los que haya para cerrar 
el perímetro del terreno Iranco que 
existe entre las miua? «Santiagui
to» y «Luena Fortuna.»

Bu coueignuoo al miíme tiem
po la cantidad de ochenta y siete 
pesetas.

Y habiendo cumplido con tedas 
las iormalidadts de la ley por de
creto de Í4 del actual, he diapuesto 
la adiiiislun de ta rtfenua eclicitud, 
salvo mejor dencho, y que se anun
cie ai público en ti<mphmientu ai 
párrafo 2.® del articulo lb de las 
buses generales para la uueva le
gislación ne minas,

Córdoba IB de Agosto de 1876. 
El Gobmador, 

A^fistm SaHdOt

Se tendrá por punto de partida f 
el mojon número 2 de la mina «La 3 1 
providencia» en su limite E,: desde 1 
él se medirán 600 metros en direc- i 
clon E. y se colocará la 1.* estaca; 
desde eata en dirección N. ee medi
rán 200 metros y so colocará la 2.*; 
desde esta se mediiáu 600 moTo? 
en dirección 0. y se colocará la 3.*; 
desde esta se medirán en dirección 
S. 200 metros hasta el punto de 
partida.

Ha consignado al mismo tiem
po la cantidad de setenta y cinco 
pesetas,

Y habiendo cumplido con las 1 
forma'icades de la Ley, por decre
to ce 10 del actual he dispnesto la 
admisión da la ratenda solicitud^ 
salvo mejor derecho, y que se anun
cie al público en cumplimiento al 
párrafo segaudo del articulo 13 de 
las bases generales para la nueva 
legislación da minas,

Córdoba 17 da Agosto de 1876, » 
El Gobernador, 

Agustín Salido.

Núm. 443.
Lección de Fomento.

Bon Agustín Balido, Caballero 
Gran Cruz de Isabel la Católica 
y de ViUaviciusa de Pvrtugal, 
Gobernador civil de esta pro
vincia.
Hago saber: que B. Liego de ' 

Haya, vecino de esta capital, de pro- 1 
ftísiun propietario, y de 3b años de ' 
edad, habitante en la calle ne Al- 
monas número 33, a nombre de ' 
D. Antoniu Molina ha prestniado ; 
a las dos de la tarde del ula 14 de * 
Agosto de 1876 una solicitud de 
registro de quince pertenencias de 1 
la mina titulada «La Perla, «de mi- ! 
neral plomizo, sita en sitio llama- । 
do parejo loma del corlijo de Ido- ; 
rales, terreno de B, Cipriano Mop- ^
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Núm. 444. Ÿ

Seccioa de Fomento. J

Doo Adustio Salido, Caballero ; 
Grau Cruz de Isabel la Cntvii^a 
y do Villaviciosa de Portugal, 1 
Gobernador civil de co.a pro- { 
viucia. i
Hago saber: que 0. Diego do $ 

Rajay Furriel, veoino de esta cío- ■ 
dad, de profesión propietario y de 36 ■ 
a^os de edad, habitants 00 la calle . 
de Almonas númeto 33, á no.ubfe 
de D. Antonio Molina, ha presen* ^ 
tade á las des de la tí.rde dei día j 
14 ce Agosto de 1876 una solid ud * 
de registro de doce . erteaencias de 
la mina limlada «ElCesar,«de mi- j 
ueral plomo, sita en paraje que 11a- t 
man cortijo de los Pobres, terreno , 
propiedad de D. Rafael de la Fuen- ^ 
te, término de Fuente-Obejuna, j 
lindante al 0. y N. con el caaúüo * 
que cenduce de dicha pebiaeicu a 
lauc Vahequiho, p^r el E. etn pie- , 
piedad de üichu síñir y 8. ericyo ’ 
oe San Pedre, cuyo mineral es | 
piorno. 1

La oósigu .CBU que hace es la | 
sigutenle: 1

Se tenura por punto ce parúda j 
un mojen de pleura situaau entre t 
dos botas de pezes <ittip,ncs reta- * 
citnado per uto visuales, una al 
campbbhriO dei ccnvtnlu de úietjes 
de F Uente-Obejuna iOÍ.“ otra a la 
chimenea ce la iabiiea uu la rava j 
XUi.", bO m., y ib di a a m cdspide 
üei cerro te los CasiiUejca xür."; 
desde üicuo punto de purnua en di
rección N. se uitiduan iUd metros y 
116 cciocaia la t ' tolatu; ue esta en i 
dntcciun L. püiniclo a la nota 0 * 
luuibo del 11 on be inte unit dvd | 
metres y tc Vvtucara la 2/ esUcoj j 
de esta on dnecciju b. te me oirá a } 
20Ü metros y te ctmoaia m 8.*; ue j 
esta tu cnecdon 0. puiaieiu a ia ! 
linea 0 punte do ù.tu que du ue i 
quedar en er centro ne lu ceo area- j 
don se medii an 000 mouos y se 00 | 
localfa lu «. 1 ue isly en oirtcuicu 
L>. SU wedlian 11100 mctlvS J ao Co
locara la 6/ y un esia a lu 1/ 3oO 
metros para cenar.

lia loDbi^nadc al mitmo tiem
po a cauduad ue teionla y oiocu 
pesetas,

Y habiendo cumpudL cou lus 
iormuiluauea de ta ty, [cr decreto 
de 14 dei actual ne diCi-UtsLo la 
odmisitn 00 la ititiiuu solicitud, 
Scito lotjn UC,echo, y qutbe acu li
cit ai i ub ivo 011 cLü.piin.itnlu ai 
¡arrale i-* o* i aiUcuJo là de lus 
Lo^tb gc^cruido para la ode vu Je— 
glS.aClO., de u.lUas. i 

coiücba it un A g oblo de 1870, j 
El Oobsi nador, 

Aÿtiii'in ba¿iíío.

Nrtm. US. Î
Sección de Foroeafo. l

D. Agustin Salido, Caballero Gran , 
Cruz de Isabel ia Cató.ica y do 
la de Villaviciosa de Portugal, 
Gyberoadcr civil de esta pro- i 
viccía. !
Bsgo saber: que Don Diego de : 

Raya y Furriel, vecino de esta ca- ¡ 
pita!, de proíesino propietario,y de Í 
36 años de edad, habitant en la ca * 
Ue de Almooas número 33. A nom- j 
tre de don Juan Perez Morgado, ; 
ha preseutadi á la nna de la lar- i 
det din 16 de Agosto de 1876 una ■ 
solicitud da registro de doce perte- ; 
nencias de la mica titulada cS'üi j 
Cárlos,» de mineral piorno, site en 
terreno dal ,Sr. Marqués de la Tor
recina, término de Santa Eufemia, 
Ho'iante al E. coa ia Atalayuela, 
por S. con Vera, por N, y E. con 
ha di-13 de ¿anta Eufemia, cuyo mi- 
neiul es plumo.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá per punto Jo partida 
una calicata situada en la corta E. 
del arroyo que và á la casa de lág 
.V.onjas 30 metros distante del ar
royo en el cerro en frente de los pa
jares de la casa de las Monjas, y se i 
medirán LO metros al N. fijáuduse ! 
la primera osíhcp; des de tsU hasta 
la segunda se m.duán 1*200 metros ; 
al E.; desde esta á la tercera se me- 
dnáu 100 metí os; OtsUe esta hasta 
ia cuarta so me dirá o 120u metros 
al 0,, y desdó la cuarta á la primo 
ra so medirán 100 metros al N.

Ha cuLtíignado al mísuio tiempo 
la cantidad ce setenta y cinco pe
setas.

Y habiendo cumplido con todas 
las Ívi malíJdOes de la ley, por de. 
crelu de huy he dispuesto la admi. 
sien do la re mi 1 ha toÜcltuc], salvo 
mejor derecho, y que se anuncio al 
publico en camphmiento ai párrafo 
2/ del urtieulo 15 de las tases ge
nerales para la nueva Jegisiaciun ue 
minas. ' 

hér dota 18 de Agosto de 1876, > 
El Üi.berna ior, * 

Á¡fusiin oaííuo.

Núm 474.

UKtULAR.
Los btúúftb alcaldes de tes pue

blos ue€bia provincia, Gnaidíu ci
vil, «¿genios ue Oíutn público y de- j 
inati uepondioutes ue mi aaloridad, 
precederán a la busca de un cana 
lío cuyas señas seiXprcsan A con- . 
liLnatm-u, que en la nuebe del día 
13 üd LOuRute dtsapareciC del si
tio nt.mbiítüocuesia de Rjoro ho- 
mez, ud Wihino de Almouúbái, y 
tu caau de oer ha orno 10 pcudiau á 
disposición dei cr. Alcalde de dicha 
villa.

húrdoba 22 de Agosto de 1876. 
El Oobemador, 

ÂÿiiSttn Üüiido. 
teñas,

Negre, doce anoí, c»reloy b«^ 

en blanco, menos de siete de cuar
tas, herrado en la nalga derecha.

ininp«n9!¡.
Nóm. 446.

Alcaldía eón-titucional do 
Carcabuey.

D. José Marta Serrano y Loque, 
Alcalde Présidente del Ilustre 
Ayuntamiento de esta villa.

Terminado por la Jiinta Peri
cial el repartifciento de la coutn- 
bucion de inmuebles, cudivo y ga
nadería, para el actual ejercicio de 
1876 & 1877, se halla de maoihes- 
lo ec la Seoretaria Capitu.ur, por 
término de ocho dias à con Ur des
de esta fecha, para que, los contri 
buyenl*:s, vecioos y hacencadus fo
rasteros, puedan examinarlu y adu
cir de agravios, caso de qua se le# 
hayan inferido en sus cuotas, á la 
apÚcacion dei tanto por 100 que pe
sa sobro le riqaeZH;tu la ibtengen- 
da, que trrauscurrido dicho pl«zo 
sin efectuarlo, no se chá reoiama- 
cicn alguna.

Y para cococimtento so fija y 
publica el présenté en farcabuey a 
19 de ,lgosto de 1876.—José Mana 
Serrano.—Por su mandado, Fran
cisco de P. Garcia, Seerotanu.

....«i« awn —-
Núm. 447.

Acaldia constitucioral de 
Luetna.

Terminada la derrama iedivi- 
duai del cupo de la contribución 
de ioDiueb.es que ha conespondi* 
do à este disinto eo ei presente 
ejercicio, queua es pues to al púuiloo 
et reparto «lectuauo, para quv lus 
contribuyentes lu examinen y en 
ai plazo ue ocho uias enubleu Us 
recinuiaciones que seau proee- 
d eu tes.

Lucena iû de Agosto de 1876. 
—P. D., lose de Aiua.

Num. 448. 
Alcaldía cousutueional de 

Y aivuzuvia.

D. Antonio Sabariego y Espejo, Al 
Cüidu de esta vioa.
Hn^o saber! que eucoatrándo- 

se terminado ea Uurraoor ei lepar - 
timiento sobre la riqueza ininue- 
hle, 0ciUvu y ganaUeua de esta 
v.Iia eu ei ceint ale ano fccecomieo, 
se encuentra ne ma mutilo eu la 
becrtUila ue cite Ayumamitnto 
por téruilno de ocho dus, coutadvd 
uesue U kuha de U msereiou d«,i 
pitiente en ei «Luietin oheui* de 
la pitvmc.a, s lia de que lus een- 
tribu j euLtheb eitompr. nuidi.o pue- 
can züucir aa ret.nmatiuues q^o a 
su derechu couvengau.

VaieLZueia 16 ne Agosto de 
4 876. —A b ionio ûhbanego.

i Néra. 449.
Alcaldía coastitueional gO 

Putnte-Geaii.
Don Manuel Morales Carrascosa, 

Aicsldepresidsote det Áyu.*tá- 
miente de esta villa.
Hago saber: que terminado el 

repariimiento sobre la riqueza d® 
esta villa para el año cconémico d® 
1870 à 1877, se halla de manities- 
foen la Secretaria municipal pii'' 
término de odio días, donde iva 
contribuyentes podrán eiaminar- 

Í lo y hacer las reclamacioces qd3 
Juzguec.

Pueníe-Geoti Agosto diez y S6Í8 
de Uiil ochooien tos ablenta y seis.— 
El Alcalde, Manuel Aíoralts.—El 

1 Secretario, Francisco P, Rivas.

Núm. 450.
Alcaldía constitucional ds 

Villafranca.

Don José de la Torra y Olivare , 
Alcaide constitucioual de esta Vi
lla de Villafranca.

Haso sabor: que el repa tiiniaC" 
tu de la contribución lerritoríaJ do 
esta villa respectivo al actual año 
económico de 1876 à 1877, sa eü' 
cuentra termluado y espuesto id 
público pur término ue odio días ea 

! ia Sceieíaií» ue este AyuniamieO' 
! to, de etnfermiiad con 10 preveai' 

do en el Real decreto de veinte d^ 
Julio último, para que los coutri' 
buyeutes puedan examiuar sus cU0' 
tas y reclamar de agravio si se 1®® 
hubiere inferido eu ia apiieacioo 
det lauto per ciento con que salo 
gravada la riqueza.

Vilafranca 47 de Agosto ¿•’ 
1876. - Jc8¿ de ia Tune,—Raf»<’ 
Jurauo, Secretario.

Núm. 451, 
Alcaldía cons titucional t^^ 

Be iai cazar.

Lon Antonio FeroJn Delgado í 
Murhic, Alcalde consútudoiial 
de esta viiia,

Hago saber: que no habiéndo^o 
prtSiulado Jicitadcr á la suba*'* 
que tuídugír en oiuia üe aytr, P'* 
ra 01 airienUü ue las especies de buO' 
sumo ue esta viJia, se aun coii* *. 
publico otra que tenurá 10^^^ ‘’ 
Ula ZÎ utíl présenta a las tnee U0 ®’’ 
mauana en estes Gasas de Ayuo'’*„ 
miento y con arreglo ai párrafo ♦• 

‘ del afUCQio 194 ue la lUsCruovioí* 
!v.geii.e ue consumos. ..

LtiaRazor 18 de Agosto de ^'^ 
1 ccboclubtu» celebva y seis.— E^ '^^^ 
j talüL-, ÁtiUuio Fermtu L.lg»'^*^' 
j Mutiiiu.— bi Sevreuno, .ui^a¿l 
' la ildi^uci a.

Núm. 401. 
i Alcaidía coustiLucionai *^
5 Adamuz.

Dea Pedro Galgo Vega, Aio*^*^^ 
cODsUtucionai de tata villa. ,.

Hago saben que por acqeP^

Ministerio de Cultura 2024



la Horporacion que prasído iô anca , 
á pública subasta el arrendamien- í 
to de loa dos barcos que so saítieoon | 
sobre el río Guadalquivir para el í 
paso à Pedro Abad, qne pertenecen 1 
at caudal de propios de esta pob a- s 
cien, por tienapo de tres años que Í 
principiarán á coolarse desde el día 9 
de San Miguel treinta de Setiembre | 
próximo vopid^ro y cnnclniráo en ! 
cüü iguai de mil oebociemes s:)- Í 
tenta y nueve, bajo ei tipo de qui
nientas cincuenta pesetas auualea 
J condiciocnes que se bailan de ma- 
mfieiíto en la Secretaría de la mu- j 
mcipaiidad, cuyo remata tendrá 
lugar en e>tas Casas eapito’area el 
dia Teinte y seis oel actuat y hora 
de las diez de su mafiana.

Lo que se an uncía ai público 
para tos que quieran iuteresaree en 
oicha subasta.

Ádsmúz â diez y siete de Agos
to ce mil dite] en tos setenta y 
heia - Pedro Gaian Vega.

Núm. 452.
Acaídia const! lucio a al de 

la Carlota.
h, Joan Antonio Cabello, Alcalde 

ror.stilucicnal de esta villa.
Dago taber; que termiuado en 

borraucr per la Junta municipal el 
ii|a)timitrtudc consuruos, forma 
to ¡ata iubiirel dttícit del presu- 
1-busto apibado para el presente 
aña bCGLCfuico, be haba de mam 
hesto por término de quino» nias 
th esta becretatlade Ajutiiamien- 
^h. para que pueda ser txamioado 
pellas per^cubs cumpienuidas en 
ei 3 hacer tas rteiamacidues que ú 
tu ceittho echVfci gan, y pasado 
bicho plazo, quena pnacipio dende 
tu ¡ubhtavion cu €> sbuietm cB- 
Obi* de la piGViLioia, no se cuá de 
agravios.

Y para en debida publicidad ee 
fija e pieseute en la Cariota a diez 
Jf hoeve ue Agosto de mil ocho- 
cicLV.s setenta y sets.—Juan A. 
CabeUd,—Evmisio Gutiérrez.

tlLZíÁblái
^úu. 4x9.

Juzgado de prunela ins- 
ibLcia de Hinojosa det 

Duque.

Les bies. Alcaldes, Guardia ui- 
Vjl y (h mas dependientes de mi 
auictxcad, procederau a la ousca 
y Captura de des cahaUerias mu- 
ibioE, cuyas sthós a coutmuauiou 
te es^rtbdn, que en la mamugaua 
cti uiu cubito cei actual lueioü 
huiibCbb a bou Manuel Mci«ro y 
Mut.1,0, vecino ce Belaic&zai, cu 
01 tillo tehteb ce Látílpom, por 
Uëh EUjetcs que tambuu ae espiu- 
ban, y cuso ue ter dabidas tas re' 
nnibu h. duzgaco de primera ius- 
tancia ue hmojeea del Duque con 
ib bbcibhU segundad.

bincycea Iz ue Agosto de 1876, 
—Itmaá Bianco.

8óíí^« de 111 ''f'S?t”^-Há<.
Dos malas ij 7 dúos, sin hier

ro, rondas de U trilla en la nalga 
der.iohn y cuartillas de píes y ma
nas, niubas con talla, una pelo tor
do y Ja otra rrq neraado, casta fia y 
muy bronca de oara.

Idem de los sujetos.
Uno llamado Joan Vicente Pí- 

hero.que vive en tos Egidos de Ru
te,detrás del Molino naevo.

Otro sa llama por apodo Casita 
menuda,y el otro ei hijo mayor del 
wismo.y todos veoinos de la ciudad j 
de Rute. ।

Núm. 4S4. j

Juzgado .de primera ias- ? 
tancia del distrito delà de- 1 
recha de esta ciudact de S 

Córdoba. j

Don Lucio Merino, Juez de prime- . 
ra instancia del distrito delà de- | 
recha de esta cind-íd de Cdr- t 
doha. ?
Por la preseato requisitoria ci- I 

to, llamo y emplazo a Soledad Agui- j 
lera, eo.tere, como de treinta súos j 
cíe edad, cuyes ciemés cirouns’AC- i 
das seig no.at, para que eu el tér- r 
iLiLû de oiez dias cumpiarezoa eu j 
este Jungado a ptetUr decieracíou * 
indagatoria en causa criminal que 
cou lia Je mie ma se signe pur es
tela.

Al propio tiempo exborio en 
nombre ce 8. M. ei Key h. A hot su j 
Xii yq. D. g.) a tocos les srucree 1 
Jute te y dumas autoiidadtsy ogen* j 
tes uà pollua judicial,qce en et ca
to ce ter LahiUu la euaüa bcleuad 
Aguilera, procedan à su detención 
y ütsfougan seu cou cutida A este 
Juigedo de lui chigu, 

jjhdo en GCrucUa à quince de 
Agosto do mil ochocieutub setenta 
y tus.— Lucio Mermo.—Kl ac
tuario, Lío. Rafaël Keli Hoto.

Núm. 463.
En Virtud de providencia dei 

señor don Lucio Merino. Jaez de 
p nuera instancia del distrito de la 
derecha ae esta ciudad, dictaus por 
ante mi en actuaoioaes ine.ioídas a 
insUnoia del írocuiauor don Ka- 
iael de Espejo sobre jubliücur la 
muerte iutesuda ue acúa Do.mes 
Onteroy Carmena y decJaraciou de 
nerederos de esta en favor de tus 
hijea delta MSiia KMbt.a, doúa 
Mhiia dei Kotano, den Jeté, coua 
Do.oies, Coca Manuela y uou Ma
nuel GonZb ez y Obfero, se citan, 
llaman y empiezan por termino de 
treota deas a lOj que se crean con 
utr- tou a ueicdai a ta referida dcúa 
Dolores Obtero y Cannuaa, a du do 
qu<. comparezcun en este Juzgacoa 
ueducir sus accicues; apeicimeado- 
lea que ue no venneariO lo* parará 
el peiymuc que naya lugar.

haao en udracoa a diez y siete 
dé Aguatoue m»! ochixuntos seteu"

ta* M«.—IBI » Ma a fío, W. Ra
fael Peihun».—V.* B.*—El Juez, 
Lucio Mei ico.

cm«?4^í^-jiia9stDM»>«at^« í»

Núm. 439.
DeUgacioa diocesana de 

Córdoba.
KBICTO,

Don Juau Comes y Vidal, Presbí
tero, Doctor en derecho civil y 
canóntoo, Lioeueiado ea Admi- 
nietraciou, Provisor y Vicario 
Kendra 1 de esta Diócesis de Cór
doba; y Delegado para formar 
nueves capellanías.
Hago saber: que para la crea

ción de una capellanía cóngrus, 
se deben reauir les fu o dadas por 
D. Autooio de Aragón Guerrero, 
D.’ Maria y D*. Jacinta Muñoz Ten
llado en la parroquial de Lucena; por 
D. Pedro Diaz Psrtilioen la de Buja- 
Is. ce; por don Pedro Mateo Peláez 
en ei exconvento de Lucena; por D. 
Feroaodo Lopes Romero de la par
roquial de Cubra; por den Luis Ja
cinto de la Cruz en el laprimido 
con von tu de Jesús María (Córdoba); 
per do o Gregorio Martínez Hidalgo 
en la parroquiol da San Mateo (La
cena;) ¡01 don Antonio Garci» Jor
dan en la de Lucena; por don Cris- 
td>oal de Iu Crúz Ordofies en la de 
Rute; por don Francisuo del Casulio 
en la de Jhemoro; por dea Juau 
Autcntu dé Loque en la de Sun Bai- 
toiomé (Baecaj; por doña Mana 
MetbueJa Lopez de Alfaro en e. 
convenio ue San Fraocísco (CórdO' 
bi'), y por don Juau Martin de Lu 
cae ru la de Adora, tudas ellas m- 
cúngrua*, y para los efectos de to 
pieveuidu en el art. 39 del Real 
ut Ci do de Zû de Junio de 1876, ci
to y llamo à todos los que leugau 
et derecho de patronato ue las mis
mas para que se presenleo en el 
léimiüo de quince días à contar 
desce ta lecha tie la pubdcaciou de 
este edicto, pasado ei cuál se pru- 
cedetá A lo que haya lugar,

Córduba 14 de Agosto de 1876. 
— Dr., J uan Comes.

Núm. 432. 
EDICTO.

Dou Juan Gomes y Vidal, Pres- 
blteiu, Dectur tn derecho civil 
y canOmico, Lietnuiádo eu Ad- 
unhibUacion, Pío visor y Vicario 
general de esta Diúc&iw de tur ■ 
deba y Dodgaou ¡ara la iorma- 
cion de cutuas cape Hanias, 

hagufabei: que pata la croa 
cion ue una capeiianía cóngrus, 
se deben unir las fundadas pur Du
na Juana Gómez ue Casaña en la 
parroquial de Puenie-Gend; por 
Doña María Gi menez en la de la 
villa de D. Gonzalo; por D. Agus
tín Jniado ea la de Muntemayorí

por D. Aniento Blai de la HwrU y 
Doña Inés GonzaLz Gómez ea la 
de Fernán-Núñez; por D. Juan üo 
mtz de Loque y eu mujer Urúa 
Fraaeisca do Lam en la da Biena; 
por Doña M irí i de Castro en la da 
Horoachnelus; por D. Fedri de la 
Roía da loa R .ia eo la de Guadal
cázar; por Audréi Martin Paniagua 
y Doña Concepcion 8aaehe¿ Cama - 
cho en la de Pueote- Genii; per Dou 
Juan González de Prada ea la de 
San Bartolomé (de Montoro); por
D. Bartolomé Sánchez Yuste de 
Mortes eu la de Iziiíjar; por Dun 
Juan Perer Salmerun en la de San
ta Marina (de Córdoba); por Dou 
Antonio Nieto Silva y Maria Her
rera 00 el convenio de San Fraa- 
01830 (Córdoba;) por D. Alonso Ge
rónimo Díaz de las Tegeras ea la 
parroquial do Fernán-Nuñez; por 
D. Amonio, Diego, JuanBsatísla y 
Alonso de Gálvez y Jasa Caiano 
Gálvez en la de Paoûte-Gaad; por
D. Diego Giménez Pizarro y Duóa 
Milia Jurado dj Pt^draja en ¡a de 
Dos Turre.'; por D, Amaso de Vara 
Pino eü la do Pufluta Qanl, y por 
Üüú!i Toma:» de ViiUreul en la de 
Benamejí, tudas tilas in ióogruas: 
y para los tfeetts de to prevenido 
en el HiUculo 39 del Real accreto 
de 23 de Junio da ls76, cito y Íia- 
mo à todos loa quo t‘iugíu ei da- 
itcho de patronato de las m'vmas, 
para que se près oten en el tér
mino Ue quit ce días à centar de la 
fecha de la publiotc un de etteedm- 
to, pasado el cual ee procederá a lo 
que haya lugar.

Córdoba it de Agosto de 1876. 
—Dr. Juau Comes.

Núm. 423.

SecretaríaduJ Instituto pío- 
viudal de tegunda ciuse- 

fiuuzd de Córdoba.

Los alumnos, de esto lustítutu 
que ateten exammaree en el mes 
de ¿etumhre próximo, lo sulicita- 
rán, según pievitne el articuio7." 
dei decteto de ti de Mayo de 1870, 
en una papeleé, impresa que se lea 
latín la tu cu esta Secretaria desde 
el dia 16 he6la el 31 del corrieute 
luciuaivcs, Gmih que term ni 4 el 
pia¿’u Kgai para sonuitar el ee- 
lamen.

Eü e; mismo peno lo deberán 
pedir el exémen los que aspirou á 
con.enzar ks ti-lucicb de «egonda 
enseñaozs,

Córdoba 14 de Agosto de 1876. 
—-El Secieuno, Fianuísco Bar
budo.
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Núm. 459.

Juzgado municipal del distrito de la izquierda 
de esta ciudad.

ANUNCIOS.
I GUIA DE APREMIOS 
f POS DIDITOS DB CONTRIBUCIONBS, PRO-
5 PIOS, ARBITRIOS Y PÓSITOS.

Sq autor 
D. EUSEBIO FREIXA Y RaBASÓ, 
Jefe honorario de AdmiDÎstraoiou 

¡ oivil y autor de varias obras.

NÁCiMlEKTOS registrados en este Juzgado durante la segunda decena del 
mes de Agosto de 1^76.

Córdoba 20 de Agosto de 1876,—El Juez municipa', Manuel S.. Belmonte,

Condiciones econômicas y adver- 
tencias.

’ Ftirna on tou o en 4.' prolon- 
1 gado, de buen papel y esmerada 

impresión, de 160 à 200 páginas.
Í So precio dos peseUs, tanto ea 

j Madrid como en provincias.
Í Los envios so eervirán • cert.fi-
1 cado?,> siempre que al hacer lo*
1 pedidos re acompañesu importe ea 
; i Lli unzas, letras de ficil cetro ó 
'' sellos de franqueo, con no real ce 

aumento, y 20 téutimus de peseta 
i más cuando se remitan sel lea, por 
1 ei quebranto que se suite en »1 
* cambio.
j Los pedidos se dirigirán á Bou

1 José Feruand^z y Martínez, oh 
f dal de Iu Secretaria uei AyunU-
1 inieulo.—- Madi id.

Cci ¿iücacíoues de 
J excucAou dei »ca va

cío tiiíiUr.

Núm. 460.

6e bailan de venta eü 
la imprenta det «Oiana 
de Córdoba,» d. Fernán* 
do 54 y iletrados id.

DEFUNCIONES registradas tn este Juzgado durante la segunda decena del 
mes de agosto de ibZb, elasiticsdas por sexo y estado civil de los falle
cidos.

1

DIAS.

FzlLLKClMOS.

VARONES. | HEMBRAS. .
TOTAL GENERAL.

Solteros, leseados. Viudos. TOTAL. 'Solteras. Cas-idas. Viudas,
1
TOTAL.

11 > 1 » i » 1 > 1 2
12 » 1 » 1 » > > •
13 2 » » 2 » > 1 1 3
14 » 1 » 1 1 » » 1 2
15 » » » > » > » »
16 > > > » 2 > » > 2
17 1 » » » » > 1
18 > » » 1 1 1
19 » » 1 1 4 » 4 5
20 » > » > > » » > >

Total. , . 3 * 1 7 l 2 8 í7

Córdoba 20 de Ageste de 1876. — El Juez municipal, Mancel S. Belmonte

A los SecreUrios
BE

Ajüulauiieuto.
Hepartimicuto y Ma

trícula.

para la Xormatioa de i* 
Matricula de subsidio / 
hepartimieuto por ter
ritorial, con 1 aumenta 
nei lauto por cíe ido p^" 
ra áiuni jpdiesy con ar* 

’ reglo h los n tu aies luO' 
1 del os, se UalUn de veaM 
j en la imprenta y Ubrera* 
1 del «Diario de Córdoba,* 
t Letrados 1» y bau Fef- 

nando 54.

í

Imprenta, librería y Utografla dd 
BIAEIO BE VOELOBa,
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